
       
  

JOMAFE LLC,, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADO EL 

los señores JOSEANTONIO BARCIONA ANTÓN por sus propios y 

personales derechos y la SEÑORA JULIETA ELIZABETH GÓMEZ 

SIMON DE BARCIONA como conyugue que autoriza la presente   
cesión quienes declaran ser de estado civil casadbs, ejecutivos 

respectivamente; y, por otra parte la compañía JOMAFE LLC,, la cual 

tiene el numero de registro siete cuatro cero nueve ocho ocho tres- 

ciento sesenta, y tiene su oficina registrada en el cincuehta W tres mil 

novecientos Sur, Numero dos-B, Salt Lake City, Utha, Estados Unidos de 

América, debidamente representada por su apoderado el se 

ESTEBAN RAAD ANTÓN, cuya intervención la legitima don la copi 
   

   

  

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y reshltatlos



de esta escritura de Cesión de Participaciones, a la que proceden como 

queda expresado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una por la 

que conste la de cesión de participaciones sociales de una compañía de 

responsabilidad limitada que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-INTERVINIENTES.- Concurren al 

otorgamiento de esta escritura pública de cesión de participaciones 

sociales de la COMPAÑÍA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES 

ECUATORIANAS CIFE C. LTDA., como cedente, el señor Joseantonio 

Barciona Antón, por sus propios derechos, y su conyugue la señora 

Julieta Elizabeth Gómez Simon de Barciona para autorizar la 

transferencia; y como cesionaria la compañía JOMAFE LLC., la cual 

tiene el numero de registro siete cuatro cero nueve ocho ocho tres- 

ciento sesenta, y tiene su oficina registrada en el cincuenta W tres mil 

novecientos Sur, Numero dos-B, Salt Lake City, Utha, Estados Unidos de 

América, debidamente representada por su apoderado el señor 

Esteban Raad Antón, cuya intervención la legitima con la copia del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, respectivamente.- 

SEGUNDA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Mediante este 

instrumento público se realiza la siguiente cesión de participaciones 

sociales por valor de cuatro centavos de dólar cada una, de la 

COMPAÑÍA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS 

CIFE C. LTDA,, en la que el señor Joseantonio Barciona Antón cede y 

transfiere ONCE MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

participaciones sociales a la compañía JOMAFE LLC..- La cesionaria 

deja constancia expresa, por sus propios derechos, que acepta la cesión 

de participaciones sociales efectuada a su favor, según se expresa en



    

   
   

  

     

bre del dos 

te legal de la 

C. Cia. Ltda. 
e del capital 

JOMAFE LLC. respectivamente, de fecha quince de Noviel 

mil diez; DOS) El certificado conferido por el representa 

compañía de Importaciones y Fabricaciones Ecuatoriana 

en el que se establece que con el consentimiento unánin 

social de la nombrada compañía se autoriza la cesión de las referidas 

participaciones sociales, según consta del Acta de la cesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada en esta ciudad] el día quince 

de Noviembre del año dos mil diez; y, TRES) Poder ton el cual el 

Esteban Raad Antón legitima su calidad de apoderado de la compañía 

JOMAFE LLC..- Agregue usted, señor Notario, los demág requisitos de 

ley para la validez y perfeccionamiento de esta escritura pública.- 

Firma) Abogado Rafael Pastor López Registro Profesional tres mil 

setecientos dieciséis del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. Leída 

que fue la presente escritura de principio a fin por|mí el No     

    

rio 

  Suplente en alta voz a los comparecientes, estos la aprueban y firman 

en unidad de acto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

 



  

JOSEANTONIO BARCIONA ANTÓN 
C.C. 0908892433 

  

    
   

> Ar dy 0% 
En có Z SIMON DE BARCIONA 

GUE.QUE AUTORIZA 

  

C.C. 0905083465 , 
APODERADO DE LA COMPANIA JOMAFE LLC.



1 REPUBLICA DEL ECUADOR - 
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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CIUDADANO (4) 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones|Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE FARA TODOS 
10S TRAMITES PUBLICOS f PRIVAGOS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOGIOSADE LA 

COMPAÑÍA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS CIf$ 

Compañía de Importaciones y Fabricaciones Ecuatorianas CIR ¿AY 

universal, conforme a la Ley de Compañías, contando con la concurrencia de sus dos 

socios: el señor José Barciona Chedraui, quien concurre con QUINCE N 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una, las que se encuentran [pagadas en su 

totalidad. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de esta 

compañía que es de MIL ¿OCHENTA dólares de los Estados Unidos de América, que 

corresponden a VEINTISIETE MIL participaciones sociales por valor de fuadro centavos 

de dólar cada una de ellas, pagadas en su totalidad, resolvieron por unanimidad 

- constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, en forma Universal, de 

conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías, para trataf con la misma 

unanimidad el único punto siguiente: Conocer y resolver sobre la solkcitud de los dos 
socios de transferir sus participaciones a nuevos socios. : 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios, su titular el señar Jaime Fuentes 

Chedraui, y actúa de Secretario el Gerente General, señor Joseahtonio Barciona 

Chedraui. 

De inmediato, el Gerente General de la compañía manifiesta que fontando con el 

consentimiento unánime del capital social de la compañía, ya se [había acordado 

previamente, de manera informal, celebrar esta Junta General Ektraordinaria de 

Socios, para tratar el punto que consta en el orden del día de esta sesión y del cual 

existe absoluta unanimidad de criterio de quienes actualmente integran esta sociedad.   
Que por lo expuesto anteriormente, corresponde a esta Junta General Extraordinaria 

de Socios, conocer y resolver el aludido punto del orden del día previamente 

establecido para esta reunión, por lo cual esta Junta General Extraordinaria de Socios, 

por unanimidad de VEINTISIETE MIL votos que equivalen a las VEINTISIENTE]| MIL 

participaciones sociales en que se divide el capital social de la compañía que gs de MIL 

   
   
   Autorizar para que los socios de esta compañía el señor José Barcidna- Che ayi. 

señor Joseantonio Barciona Antón transfieran la totalidad de su HcÍpaLi y 
sociales que tienen en la Compañía de Importaciones y Fabricaciones Ec 

C. Ltda., según el siguiente detalle: 

 



CEDENTE _.. ..  . CESIONARIO ' No. PARTICIPACIONES. 
José Barciona Chedraui - BANART LLC - 15.525 
Joseantonio Barciona Antón JOMAFE LLC ] 2 11.475.. 

La compañía BANARÍ uc. es domiciliada en los Estados Unidos de América, Salt Lake 

City, Utha y su apoderado en el Ecuador es el señor Rafael Pástor López, . 

Lac compañia JOMAFE LLC, ES domiciliada e en los Estados Unidos de América, Salt Lake 

City, Utha y su apoderado en el Ecuador es el señor Esteban Raad Antón; 

Concurren también a la Junta General Extraordinaria de Socios la señora Judith Antón 
Iza de Barciona, a autorizar la transferencia realizada por su “esposo, José Barciona 

Chedraui y la señora “Julieta Elizabeth Gómez Simon de Barciona, a autorizar la 

transferencia realizada por su esposo, Joseantonio Barciona Antón. 

Se autoriza al Gerente General para que en su. calidad de représentante. legal de esta 

compañía, eleve a escritura publica | lo resuelto en esta sesión y para que cumpla ' con 

todo el tramite legal requerido, de igual manera para. que emita el certificado de 

constancia de unanimidad. . de todos. los socios' presentes en relación al punto 

acordado.- El Secrétario de esta junta General deberá conferir copia certifi cada de la 

presente acta para que se la incorpore como documento habilitante en la antes 

mencionada escritura publica.- 

No habiendo otros asuntos que tratar, se concede un momento de receso para 

redactar la presente acta. . 

Reinstalada que fue la reunión contando con la presencia de todas las personas con las 

cuales se inició, se dio lectura a la presente acta y aprobándola por unanimidad 

concluyó la sesión a las 11H20, firmando para constancia el Presidehte y Secretario de 

esta Junta General y los dos socios concurrentes. - 

    

    Joseantonio o Ba 'ciona Antón - 

Gerente General - Secretario 

   Joseantonio Barciona Antón 
Socio : Conyugue autorizando transferencia



  

     
CERTIFICACIÓN 

Certifico por la presente que en la Junta General Extraordinaria 

COMPAÑÍA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS 
celebrada el 15 de Noviembre del 2010, por unanimidad del cap Hal $0 

pagado, se obtuvo el consentimiento para que se realice la siguio 

participaciones sociales: 
    

  

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

José Barciona Chedraui BANART LLC 15.525 

Joseantonio Barciona Antón JOMAFE LLC 11.475 

Guayaquil, 15 de¡Noviembre del 2010. 
|       

    lo Barciona Antón 

Gerente General 

   



DE PARTICIPACIONES QUE REALIZA 

ANTONIO BARCIONA ANTÓN Y LA 

ELIZABETH GÓMEZ SIMON DE BARCIONA COMO 

QUE AUTORIZA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA JO 
   

   SEÑOR ESTEBAN RAAD ANTÓN, la misma que firm 

rubrico, la que se otorga en la misma fecha de su otorgamiento.- 

DOY FE. 

     
Dr.Plero Gaston)Ajegyt Vincenzin! 
NOTARIO: TRIGHAMA GAYTÁN GUAYAQUIL 

       



NUMERO DE REP: 
FECHA DE REPERT 

  

6 de Diciembre del” 2010, ncciante la cúal. el Sr. JOSE, : TONIO. 
BARCIONA o ¿ANTON, autorizado por su, pia JULIETA 

| E transfiere 
os _estados 

  

       
     

] dojo 1 135.453 a 135986, gisfesjte ercaptil número 24ds 
“:fomó" nota la Cesió articipaciones a fojf11:923 y 7.314 de 

hdi un delas insogibciones rebr 

  

   
           

  

CIA PLAZA 

  

  

  

      
  

   



   
    

   
    
   

  

    

AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 

ECUADOR- ECUADOR 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margt4 
matriz de la escritura pública del cinco de agofta 
novecientos setenta y siete de la cesión de Participáci 
realiza el señor JOSEANTONIO BARCIONA ÁNT 
SEÑORA JULIETA ELIZABETH GOMEZ SAM 
BARCIONA DE LA Compañía de IMPORTACI 
FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE C. L 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA JOMAFE LLC., segúl 
en la Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Y 

b, (Brass de lava 

/ : sarla Suplente de la 

" taria Decima Octava. 

Gnayequil - Ecuador.     

  

  

Or.Piero Gastan Aycark Vido an rad 
PAE 

NOTARIO TRIGESIMO CANTON GUesacu 

 


